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D E D A P R O V I N C I A D E М А П Ц Г О 

A l ) V K H l E i N O l A . O F I C I A L 

U« toyo*» ór Jones y anuncios que hayan de insertar
„ en la« Boi*rWW oficiales so han de mandar al Jofo 
«plJtioo raspeólo, por cuyo conducto se pasarán a los 
editora* «lo I o 3 mencionado» periódicos. 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

I PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A . D V Q № Р И . Ч О С V. S O t r O l l t A L 

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas monsualas antioipadas

fuera do olla. 3'50 al moa, 9 al trimestre, 18 al somestre y 28'50 pjr un año. 
So admiten smcripoiones en Malrid.on la Administración del B j u t í * . 

plaza de Santiajro, niiin. 2.—Fuora de esta oapital, directamente por medio 
vde carta á la Administración, oon infus ión del importe del tiompo do abono 
W en timbres móviles. 

Las dispoeíoionee de las Autoridades, excepto las quo 
sean a instancia de parto no pobr.>, яс insertaran oficial
monto: asimismo cualjuíer anuncio concornionte al sor
yaoio nacional que dimano do.las mismas; poro la* do 
interés particular pasarán 50 continua do peseta por 
cada linea do insoroión. 

Número suetto: 50 céntimos de peseta 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8S. MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante H a l a d . 

Ministerio da la Guerra 

P R O Y E C T O DE LEY 
deReclutamiento y Reemplazo del Ejército 

i s P R O Y K O T O 

de cuadro de las inutilidades para el in

greso en el Ejército y en la Marinay 

con relación á Ja aptitud física. 

(Continuación (1) 
O r d e n s e g a n d o 

b*tilidade$ físicas correspondientes á los teji
dos cutáneo, celular y ósto y sistema Un/ático 

Núm. 2i. Oioatripas extensas y defor

m ó propensas a ulcerarse, asi oomo 
**»que, por la retraooíón del tejido ino 
dolar 6 por las adherencias A los tejidos 
•obytcentes, imposibiliten la libre acción 
klos músculos y los movimientos de las 
*rt.ca!s.clones de importancia. 

Ictiosis difusa ó general. 
x

*«n. 2G. Tifti f b03a ó la tonsarante 
*'«o caracterizadas. 

«ata. 27. Obesidad c x ^ í v a (poüsar

*j*)qae haga fatigosa la marcha é impo

Dillte la carrera ó vaya acompáñala 
trastornos apreciables en los apara

w

« 'espiratorio y clrou'atorb. 
28. Hidropesía general (ana

' *
r c t

) , acompafiada de otros síntomas 
J't'tvos que ha'an suponer la persieten

^ *e la misma. 
Sum. 29. Tumores benignos volumt

°» que requieran para sa curación 
1 operación quirúrgica, sin ouya con

J,*
n 0 0 pae le realizarse el libre ejer 

' <o las fanoiones encomendadas al 
K*t»o sobre que se apoyan ó con el cual 

( l

> VA , 4

*e ol Bolbt1« de ayer. 

Núm. 30. Booio que dificulte la res

piración ó la oiroulación ó que iraposibi 
lite el uso de las prendas ordinarias de 
vestuario. 

Núm. 31. Fracturas de I03 huesos, 
viciosamente consolidadas ó sin consoli

dar, que determicen grave trastorno fun

oional en órganos ó aparatos impor

tantes. 
Núm. 32. Periostitis crónicas supu

radas, con lesión funci'm'il considerable 
ó acompañadas de un estado de debili 
dad permanente del individuo. Osteítis 
orónicas supuradas ó no, en que concu

rran las anteriores circunstancias. 
Núm. 33. Caries extensa de los huesos, 

caracterizada por síntomas físicos ú 
objetivos. 

Núm. 34. Necrosis extensa de los 
huesos, caracterizada por síntomas tísicos 
ú objetivos. 

Núm. 35. PpHnp"» " ' 
tumores óseos, con lesión fancional con • 
siderable. 

Núm. 36. Osteosarcoma bien caracte

rizada. 

Orden tercero 
Inutilidades físicas correspondientes al cráneo 

y al aparato nervioso cerebro espinal 
Xúm 37. Deformidades del cráneo 

ooasionadas por desarrollo vicioso del 
mismo ó de una de sus partes, que difl 
oolten considerablemente el uso de las 
prendas reglamentarias destinadas á cu

brir la cabeza. 
Núm 33. Lesiones del oráneo proce 

dentes de heridas extenas ó fraoturas, 
de depresión, hundimiento ó f i l ia de osi

ficación de los huesos, ó de su exfoliación 
ó extracción, oon trastorno considerable 
y evidente de las funciones enoefálicas. 

Núm. 39 Fungas de la dura madre, 
caracterizado por síntomas objetivos y 
subjetivos. 

Núm. 40 Hernia ó hernias de las 
meninges de', cerebro, del cerebelo ó de 
la médula. 

Orden cuarto 
Inutilidades físicas correspondientes al apa

rato digestivo y sus anejo» 
Núm. 41. Falta ó pérdida completa 

de uno ó ambos labios. 
Núm. 42. Falta ó pérdida parcial de 

los labios ó la división do éstos, que difi

culte en sumo grado la emisión de la pa

labra ó determine pérdida oontinua y 
abundante de la saliva. 

Núm. 43. Cioatrices de los labios ó 
oarrillos, con pérdidas de sustancias ó 
retracción de tejidos, que imposibiliten ó 
dificulten en sumo grado las funciones 
de dichos órganos. 

Núm. 4 1 . Adherencias anormales de 
los labios, de los carrillos ó de la lengua, 
que imposibiliten ó dificulten en sumo 
grado las funciones propias de estos ór

ganos. 
Núm 45 Falta ó pérdida total de la 

mandíbula inferior. 
Núm. 46. Falta ó pérdida paroial de 

oualqulera de las mandíbulas, que difl

outte considerablemente la masticación, 
la deglución ó la emisión de la palabra. 

Núm. 47. Deformidades considera

bles, fraoturas no consolidadas, ó las oon 
. . . . . . . . . . . . i  ; .oo .k . i i ..i • . u ü uuaiquteiu uo 
los maxilares qua defioulten en sumo 
grado las funciones á que oontribuyen 
estos órganos. 

Núm. 48. Pérdida de gran número de 
dientes y muelas que hagan imposible la 
masticación por no existir en las dos 
mandíbulas piezas dentarias ó ponibles 
que coincidan, oon desnutrición geueral 
del individuo. 

Núm. 49. Falta ó pérdida do la len

gua, así como de una parte que dificulte 
en sumo grado la masticación, la deglu

ción y la emisión de la palabra. 
Nún. 50. División, hipertrofia ó atro

üa de la lengua, con trastornos evidentes 
considerables de la masticación, deglu

ción ó fonaoión. 
Núm. 51. Pérdida ó falta total del 

paladar. 
Núm. 52. Falta ó pérdid i parcial del 

paladar, ó división del mismo, que difi

culte la deglución ó altere considerable

mente la emisión de la palabra. 
Núm. 53. Fístulas del exófago, estó

mago, hígado ó intestinos. 
Núm. 54. Hernia ó hernias de las 

visceras abdominales de todas especies ó 
gradaciones. 

Núm. 55. Neoplasmas voluminosos 
que tengan su asiento en el recto ó en el 
ano. 

Núm. 56. Infartos voluminosos del hí

gado, del bazo ó del páncreas, con tras

tornos de la respiraoión ó de la nutri

ción. 
Num. 57. Asoitis graduado que coin

cida oon desnutrición del individuo ó oon 
síntomas de lesión visceral. 

Orden quinto 
Inutilidades físicas correspondiente» á ¡os 

aparato.' circulatorio y respiratorio 
Núm. 58. Deformidad congénita ó ad

quirida de ta nariz ó de las fosas nasales» 
que altere considerablemente la voz y la 
respiración. 

Núm. 59. Falta ó pérdida paroial de 
la nariz, de las paredes de las fosas na

sales ó de las de ios senos maxilares, que 
alteren considerablemente la voz y la 
respiración. 

Núm. 60. Pérdida ó destruooión de la 
epiglotis. 

Núm. 61. Deformidades del tórax que 
a.u^ul'uu oii cutacíóu ó la respiraoión, 
entorpezcan considerablemente los m o 

vimientos del tronco ó dificulten en alto 
grado el uso de las prendas de equipo y 
vestuario. 

Núm. 62. Incurbaoiones anterior, 
posterior ó lateral de la columna ver

tebral (oifosis, esooliosis, lordiosls) que 
dificulten de una manera evidente la 
respiración ó la circulación, entorpezoan 
considerablemente los movimientos nor

males del tronoo ó dificulten en alto 
grado el uso de las prendas de equipo y 
vestuario. 

Núm. 63. Dislooación de las verte 
brasó de las costillas oon lesión conside

rable de la respiraoión ó de los movi

mientos del tronco y del raquis. 
Núm. 64. Hernia ó hernias de los 

órganos contenidos en la cavidad del 
tórax, de todas espeoies y gradaciones. 

Núm. 65. Tuberculosis laríngea ó 
pulmonar bien caracterizadas por s ig 

nos físicos. 
Núm. 66. Aneurismas bien oaracteri 

zados .quepor el oalibre del vaso ó la 
importauoia de la región en que tengan 
asiento, entrañan evidente gravedad 
pronóstioa. 

Núm. 67. Varices voluminosas, en 
gran número, y de aspecto flexuoeo y 
nudoso, ó con maroada tendencia A la 
ulceración. 

* 
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Orden sexto 
Inutilidades correspondientes al aparato 

locomotor 
Núm. 63 Atrofia considerable de to

da una extremidad ó de cualquiera de 
sus principales partes, con lesión impor

tante de sus funoiones. 
Núm. 69. Luxaolones antiguas, in

completamente reducidas, ó sin reducir, 
de los principales huesos de las extremi

dades, con importante lesión funoional 
de l i s mismas. 

Núm. 70. Anquilosis oompleta de las 
prinoipates articulaciones de las extre

midades, asi como la incompleta que 
dificulte considerablemente las funoiones 
de las expresadas articulaciones. 

Núm. 71. Tumor blanco (artritis fun

gosa) de cualquiera de las prinoipales 
articulaciones de las extremidades. 

Núm. 72. Síooion ó rotura de una ó 
varias masas musculares 6 tendinosas, 
sin restablecimiento de la continuidad 
6 con inserciones anormales, y lesión 
funoional en órganos importantes. 

Núm. 73. Disposiciones viciosas ó al

teraciones anatomopatológicas en la 
mimo, que imposibiliten el manejo del 
arma. Disposiciones vioiosas ó alteracio

nes anaiomo patológicas del pie, que 
imposibiliten el uso del cálzalo regla 
mentarlo ó dificulten la progresión. 

Núm. 74. Dedo ó dedos supernume

rarios que por su situación estorben ó 
dificulten considerablemente el uso de la 
mano ó del pie. 

Núm. 75. Falta oompleta de cual

quiera de los pulgares. Falta oompleta 
del índice de la mano derecha. Falta do 
dos ó más falanges en dos ó más dedos de 
una misma mano. Falta de las falanges 
ungueales en ios cuatro últimos dedos de 
una misma mano. 

Núm. 76. Luxación completa é irre 
dncible de la articulación metaoarpofa

lángioa de malquiera de los pulgares 
Luxación completa 6 irreducible de l a 3 

articulaciones metatarsofalángioas de 
cualquiera do los dedos gruesos do los 
pies. 

Núm. 77. Desviación graduada y 
anormal de la pelvis, con grave lesión 
funcional. 

Núm 78. Cojera que dependa de des

igualdad do longitud de las extremida

des iuferiores, siempre que e 3 t a diferen

cia sea mayor de 5 centímetros. 
Núm. 79. Desviaoión muy graduada 

hacia dentro de las articulaciones ferao

rotibioroiulUnas. formando las piernas 
un ángulo de separación de ancha base 
inferior, con dificultad evidente de la 
progresión. 

Núm. 80. Desviaoión muy graduada 
hacia dentro de una ó ambas articulado 
nes tibiotars'unas, de modo que la base 
de sustentación esté en el borde plantar 
interno, ó por oima de él, con dificultad 
evidente de la progresión 

Núm. 81. Pi' s deformes, conocidos 
oon los n"mbres de varus, valgos, talus 
y equino, que hagan imposible el uso de 
calzado ordinario y dificulten la pro 
gresión. 

Núm. 82. Falta completa de cual

quiera de los dedos gruesos de los pies, ó 
de dos ó más de un mismo pie. 

Orden séptimo 
Inutilidade» correspondientes al aparato de la 

vit'ón 
Núm. 83. Tumores intraorbitarios 

en uno ó ed ambos ojos, que, determinan* 

do exorbitÍ8tuo, priven de toda la visión 
ó reduzcan á menos de la mitad el campo 
ó la agudeza visuales. 

Num. 84. Estreohez de la abertura 
palpebral (blef.iroflrnosis), sinequias pal

pebrales, ó sea unión viciosa de los pár

pados entre si ó con el globo ooular fan

quilobléfaron é imbléfaron), que priven 
de toda ó de la mayor parte do la visión 
en ambos ojos. 

Núm. 85. División de los párpados 
(ooloboma palpebra') en ambos ojos, con 
pérdida total de la visión ó reducoión á 
menos de la mitad del campo ó la agu

deza visuales. 
Núm. 86 Cioatrioes definitivas de los 

párpados que imposibiliten la visión ó 
que la impidan en su mayor parte en 
ambos ojos. 

Núm. 87. Inversión de los párpados 
haeiafaeraó aden

f

ro (eotrooión, entro

pión) con pérdida d«j'toda ó la mayor par

te de la visión en ambos ojos. 
Núm 88. Opacidades en arabas cór

neas, de tal densidad que imposibiliten 
la visión ó reduzcan á menos de la mitad 
el enmpo ó la agudeza visuales. 

Núm. 89. Falta absoluta del iris(ani

ribi»), multiplicidad de pupilas (poliri

bia), división del iris (coloboma iridiano) 
ó desprendimientos de este órgano, que 
imposibiliten la visión ó reduzoan á 
menos de la mitad el oampo ó la agudeza 
visuales. 

Núm. 90. Adherencias (sinequias) del 
iris anteriores ó posteriores que imposi

biliten la visión ó reduzca á menos de la 
mitad el campo ó la agudeza visuales en 
ambos 0)09. 

Núm. 91. Opacidad del cristalino ó 
de eu cápsula (cataratas) que imposibili

te !a visión ó re luzca á menos de la mi

tad el campo ó la agudeza visuales en 
ambos ojos. 

Núm. 92. Hidropesía del globo ooular 
(hidroftalraía) que imposibilite la" visión 
ó reduzca á menos de la mitad el oampo 
ó la agudeza visuales en uno ó "en ambos 
ojos. 

Núm. 93. 01 lucerna absoluto en uno 
ó en ambos ojos. 

Núm. 94. Por lida de toda ó de la ma

yor parte de la visión, que depende de la 
existencia en cada uno de los ojos i e al 
guno de los defectos, lesiones ó enferme

dades incluidos como dables para cons

tituir causa de exclusión. 

Orden octavo 

inutilidades correspondientes al aparato 
* génitourinario 

Núm. 95. Estado rudimentario de los 
órganos externos de la prooreaoión, oon 
ausencia de los signos generales de la 
virilidad. 

Núm. 96. Deformidad de los órgmos 
de la generación, impropiamente oono 
oida oon el nombre do hermafrodismo. 

Núm. 97. Falta de arabos testes, con 
ausencia de los atributos de la virilidad. 

Núm. 98. Atrofia considerable de am

bos testes ó de uno sólo cuando haya fal

t» 6 pérdida del otro. 
Núm. 99. Ectopia (dislooacíon) peri

nlcal de uno ó de ambos testes. 
Núm. 100. Hidrooele oongónito, co

municante cou la cavidad abdominal. 
Núm. 101. Hipospadias 6 pleurospa

dias situados desde la parte media de la 
raíz del miembro viril. Epispadías, cual

quiera que sea su situación. 
Pérdida total del pene. 

Núm. 102. Fístulas urinarias. 
Núm. 103. ExtrofU de la vejiga. 

CLASE TERCERA 
Inutilidades físicas que determinan exclusión 

definitiva del servicio, y cuya declaración 
corresponde d las Comisiones mixtas de re
clutamiento, atendiendo á h que resulte del 
acto de reconocimiento y de la observación 
preceptuada en los artículos del reglamento

Orden primero 
inutilidades correspondientes á los tejidos cu

táneo, celular y sistema linfático. 
Núm 104. Tumores que por su natu

raleza ó carácter infectivo se consideran 
como malignóse incurables. 

Núm. 105. Albinismo total ycongéni

to, oon alteraciones permanentes en los 
órganos de la visión. 

Núm. 106. Pelagra confirmada. 
Núm. 107. Adenitis crónicas cervi

cales, voluminosas ó uloeradas y rebel

des á todo tratamiento. 
Núm. 108. Tuberculosis, bien carac

terizada, de los ganglios y vasos linfá

ticos. 

Orden segando 

inutilidades correspondientes al aparato ner
vioso cerebroespinal 

Núm. 109. Meningitis, encefalitis ó 
meningoencefalitis orónioas bien carac

terizadas. 
Núm. 110. Defecto ó suspensión del 

desarrollo de las facultades psíquicas, 
que den por resultadoljdegeneraoiones ó 
alienaciones mentales, generales ó par

ólales oongénitas. (Imbecilidad, idiotismO f 

cretinismo.) 
Núm. 111. Dolirio crónioo general 

(manía y melancolía orónioas) ó par

dal (monomanía), perfectamente compro

bado. 
Núm. 112. Delirios periódicos, inter

mitentes ó alternantes (locura oircular 
doble), en que los accesos se sucedan con 
oorto intervalo ó ol período lúoido sea de 
escasa duración. 

Núm. 113. Perversiones mentales de 
orden inteleotual, moral y volitivo (lo

curas), bien comprobadas y de curso 
crónico 

Núm. 114. Alienaciones mentales, he

reditarias ó adquiridas, que determinen 
la regresión ó desaparición do las facul

tades mentales (Demencia.) 
Núm. 115. Parálisis general progre

siva. 
Núm. 116. Epilepsia idiopátioa bien 

oonfirmada, bajo cualquiera da sus for

mas clínioa?. 
Núm. 117. Parálisis agitante (enfer

medad de Porkinson). bien caracteri

zada . 
Núm. 118. Meningitis espinal cróni

ca, bion caracterizada. 
Núm. 119. Mielitis sistemática ante

rior crónica (poliomielitis de la infancia 
y del adulto), con parálisis consecutivas. 

Núm. 120. Bsolerosis espinales ante

rolnterales ó laterales, oon amiotrofiaa 
(amiotróflois) ó oon contracturas muscu

lares (espaftioaa). 
Núm. 121. Parálisis pseudo hipertró

ficas bien caracterizadas. 
Núm. 122. Esclerosis espinar ó cere

bro espinal, en plaens, bien oomproba

das. 
Núm. 123. Mielitis difusa crónica en 

tod is sus formas anatómicas. 
Núm. 124. Catalepsia bien compro

hada y de aceesos frecuentes ó prolon

gados. 
Núm. 125. Atrofia musoular eviden ' 

teniente progresiva, 'cualquiera n 

4tift i . . 
su origen.

 s

=* 
Núm. 126. Eso'.erosis espinal 

rior, ó sea ataxia locomotriz progr • 
bien caracterizada. 

Orden tercero 
inutilidade* correspondiente* a¡ 

digwtivo y sus umjos 
Núm. 127. Neoplasmas de l 0 s | & 0 

enci \s y carrillos, y su^lo ó p l a n o q> °?' 
boca, que por su volumen produzcan 
table deformidad ó trastorno en Us ^ 
ciones, así como los que por su пщцГа|*" 
za ofrezcan gravedad ó se consideren 
curables. 

Núm. 128. Estrecheces graduadas 
permanentes del exófjgo comprobad 
por el oateterismo. 

Núm. 129. Vómitos incoercibles y » . 
alteración profunda de nutrición. 

Núm. 130. Orastritis, enteritis 6 pon. 
touiti3 crónicas, rebeldes y con graveí 
trastornos en la digestión y nutrición. 

Núm. 131. Disentería crónica y rebel

de al tratamiento. 
Núm. 132. Procidemia habituat h 

irreductible del reoto. 
Núm. 133. Estrechez considerable y 

permanente del reoto ó del ino. 
Núm. 134. Ulceras permanentes 

recto ó del ano, dependientes de vicios 
constitucionales, y rebeldos á tolo шею 
do curativo. 

Núm. 135 Incontinencia permenent? 
do las materias fecales 

Núm. 136. Hemorroides, acompafl»,. 
das do pérdidas sanguíneas, graduada 
y frecuentes, de fungosidades ó ulcera, 
ción de la mucosa ó con sitnomas de in

flamación crónica. 
Núm. 137. Fístulas de ano completas. 

Fístulas de ano incompletas, de compro

bada cronicidad y rebeldía, ó que hayan 
determínalo extensa deuulación del 
reoto. 

Núm. 138. Epatisis, esplenitis ó pín

creititis crónica rebelde y con trastorno» 
graves en la digestión y nutrición. 

Núm. 139. Procesos morbosos meo« 
plásicos, degenerativos ó esclerósico», 
bien comprobados, de uno ó más órgano* 
de los que constituyen el aparato diges

tivo, con trastorno grave y evidente de 
la digestión. 

Núm. 140. Quistes hidatídicos del 
hígado ó del bazo, caracterizados por 
síntomas locales y generales. 

Núm. 141. Tubercnlosis intestinal* 
mensentérica bien comprobadas. 

Núm. 142 Tumores intrabdominele* 
con trastornos evidentes de la nutrición. 

(Se continuará) 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acorde 

en sesión de 20 de Febrero, c o n t r a 
en púbtic* subasta, que tendrá ef

d ú t 

el día 16 de Abril, á las once dele »** 
nana, en el Palaoio de la Corporación

plaza de Santiago, núm. 2. bajo la P r e 

deooi* del Exorno. Sr. Gobernador ci* 
de lu provincia ó Diputado de la Con» 
provincial en quien deleg'ie y oon * 
tenoia de otro Diputado que design ^ 
Corporación, el suministro de 
confeccionado que so considera o 
rio para Jas acogidas en el ^ ° г А $ \ 
Nuestra Señora do hts МлгоеЛез b*

s ? ^ 
de Diciembre próximo, con arre» 
pliego l e condiciones que estará do 



I 

en I» Secretaría de la Corpora -
^ ' s e c o i ó o de Beneficencia, de diez de 

ñniiA * una de la tarde, los días no 
'* ^voa anreríores al de ía subasta. 
fe*1' o r e o i o 6 tipo de las diferentes medí-

de calzado será el que quede fijado 
i i S ^ r e m a t e , no admitiéndose prouosi-

tte exceda de los precios maroa-
- al nliecro de oondioiones ni frao-Agn en 8 1 f » 

• inferior a un céntimo de peseta. 
gltaministro se abocará por mensua-

jjdaáeí venoidas e n ' a ^ e P 0 S i t a r ^ a de fon-
L provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
le extenderán en papel del sello 11.°, 

°' mpafiando la oódula personal del llol-
udnr v e l r e 8 £ u a r d o d e l a H A n z a provi 
iian»l qn e acredite haber consignado en 
l»C«j* general de Depósitos ó en U de 
fondos provinciales por valor de quinten-
| f l | poetas en metálico, ó su e q u i v a 
lente en títulos de la Deuda del Estado 
il prcoio de la cotizaoión ofloial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro-
rinoiales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exolnsiva cuenta de esta Diputación, por 
lodosa valor nominal, y en oróditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
ms respetivos presupuestos aprobados 
y asa diobo aoreedor el que baya de 
constituir la fianza como postor ó rema
tante de este servloio; como definitiva y 
en Igual forma, el oontrntista oonstituirá 
el 10 por 100 del total Importe objeto del 
contrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con-
ligcen en la Caja de la Corporación só
lo lo admitirán basta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efeotOB 
p4blioos hasta la una de la tarde del 
día anterior. 

Lu expresadas PROPOSIOLONE3, en cu
ya carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su-
&*i»a de...» (y A continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre-
lideme del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los in
gresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
P*ra ello, declarado bastante á costa del 
lwitadorpor el Letrado da esta Corpora
ción b. Bioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
gastos del remate, escritura, oopias, 

P*pel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
y a industrial y todos los demás impoes-

establecidos ó que se establecieren en 
'oauoesívo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que séllala el 
»rtiotüo 29 del Real deoreto ó Instrucción 
* e de Abril de 1900. no se ha presen
t o reclamaolón alguna. 

Madrid 12 de Marzo de 1902.=*El Ofl-
**1 del Negociado, César Carnlcer. 

Modelo de proposición 
. ' N - H.'i que habita en..., oalle de..., 

enterado del anuncio publicado 
, 6 1 S a e t í n o f i c i a l de la provincia 
•cando a pública subasta la Comisióo 

™Y l*oiM de Madrid el suministro de 
' &do qne sea necesario para las aoo 

Ua^LR*0 e l Asilo de Nuestra Sefiora de 
^ Mercedes é Hijas de la Caridad que 
D i e i e

m ' 8 m o p r e s l a n servicio, hasta 31 de 
^•tu á ^ c o r r i e n t e a Q o » 8 e oouipro-

4 «uminiítrar dicho artioulo oon 

estricta sujeción al pliego de condicio
nes, aceptando los precios señalados y 
haciendo del total imoorte la rebaja del. . . 
tanto por ciento... (expresado en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.=EI Vicepresidente, Peláez 

Urquina=El Secretario, C. Pozzi. 
2 6 0 . - 8 7 « . 
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Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 17 de Enero de 1902 

Señores que asistieron: 
Hovia. — Pero/. lio;.r>.— Combrauo. 

—Mediano.—Camifia, y Poláez (Presi
dente). 

El Sr. Coronel Castillo excusó su 
asistencia por eufermo. 

Abierta la s-sióu á las diozy media 
do la mañana bajo la presidencia del 
Sr'i D José Peláez y Urquina, fué leí
da y aprobada el acta de la anterior. 

Acto st^uido la C unisión adoptó los 
siguientes acuerdos: 

Desestimar por extemporánea la ex
cepción alegada del caso segundo del 
AI t. 87, eu cousonancia cou ol 149 de 
la Ley, por el soldado Manuel García 
Piedra, uúra. 11 del 3orteo de Pialo, 
en el reemplazo de 1899. 

Doclarar soldado condicional com
prendido en el caso 1.° del art. 87, en 
analogía con el 149 de la Ley, al mozo 
Antonio Pumarega Foizáu, núm. 162 
del distrito del Cougreso, para ol reem
plazo de 1898. 

Declarar asimismo soldado condi
cional, como comprendido en el caso 
2.° del ari. 87, en analogía con el 149 
de la Ley, al mozo Est bao Couii Ló
pez, núm. IOS del sorteo del distrito 
de la Inclusa, para el reemplazo do 
1899. 

Devolver al Sr. Juez instructor del 
décimo regimiento Artillería Montado 
el expediente de excepción del caso 
1.°, art. 87, en analogía cou ol 149 de 
la Lo\, instruido al soldado Mariano 
Ad£u Carrasco, núm. 1 del sorteo de 
Mejorada del Campo, para el reem
plazo de 1899, a lia de que so amplíe 
dicho expediente. 

Quedar enterada del acuerdo do la 
Comisión provincial en el que se da-
signa á los Vocales Sros. Cembrano y 
Me«iiano para formar parte eu el pri
mer turno de la Mixta de Recluta
miento. 

Disponer se expida certitlcación de 
lo que conste en acta, según iuteresa 
el hiXcmo. Sr. Miuistro de la Guorra, 
relativo á la confrontación con arre
glo al art. 123 dé la Ley. 

Pasar á p o n e n c i a del Vocal señor 
Cembrauo el informe de la Comisión 
referente al nuevo impuesto pro
vincial. 

Resolver en la instancia remitida á 
ese lin por ol Exorno. Sr. Capitán g e 
neral de este distrito y promovida por 
el ex voluntario del Ejército Joaquín 
Delgado Quijauo, en solicitud de que 
se definiera su .situación militar, que 
sea alistado y sorteado en el reem
plazo do 1902, dado que no lo fué alis
tado y sorteado en ningún otro, y ofi
ciar con tal objeto al Sr. Teniente Al
calde del distrito del Centro, al que 
corresponde el domicili > en donde 
aquél vive con su padre, comunicán
dose este acuordo á la referida Auto
ridad militar, y que á su tiempo co
rresponderá se apliquen los beneficios 
del art. 208 del Ueglameuto para la 
ejecución de la v¡g «ule ley de Keclu-
tamiento al referido Joaquín D¿lgalo. 

Informar al Excmo. Sr, Miuistro de 
la Guerra eu la iustancia suscripta 

por Autonio Serra de las Heras, re 
cluta del reemplazo de 1899 y distiito 
del Congrego, eu cuyo sorteo obtuvo 
el núm. 1*9, que con arreglo al pá
rrafo 2 ° del art. 175 de la Ley pro
cede la devolución de las 1.500 pese
tas, con cu va cantidad pretendió re
dimirse á metálico del servicio activo 
militar, no aprovechándolo por haber 
resultado excedente de cupo y haber 
transcurrido dos años desde su ingre
so en Caja siu haber sido llamado á 
filas, razones por las cuales debe ac-
cederse á lo solicitado. 

Modificar la clasificación de Adolfo 
Galdo por haber dejado de pertenecer 
á la Comunidad do los Padres Agusti
nos, y declararlo excluido temporal
mente con arreglo á lo preceptuado 
en ol caso 2.* del art. 83 do la Ley, en 
razón á que sólo alcanzó la talla de 
1*544 milímetros, comunicándole esto 
acuerno al distiito .le Bneuavista, en 
doude figura cou ó] nú II. 363del sor
teo i'i : • letnplaz o de 1901, y á la zona 
número 57. 

Relevar do la nota de prófugo, por 
no ser responsable de su falta de pre
sentación anterior, ni ante el distrito, 
ni anto esta Comisióo, para ser reco
nocido y tallado, por no recibir cita
ción en tal sentido, al mozo Federico 
Pérez Navarro, núm. 46 del sorteo su
pletorio del reemplazo de 1901 y dis
trito de Palacio, y declararle soldado 
por haber resultado útil y con la ta
lla legal. 

R-levar do la nota de prófugo por 
haber comparecido ante esta Comisión 
á S'*r reconocido y tallado el mozo 
Fraucisco Casaoz González, resid nle 
en Burdeos ó incluido por el distrito 
de Palacio en el sorteo supletorio úl
timo, en el que obtuvo el núm. 181, y 
declararle soldado por haber resulta
do apto para el servicio militar ac
tivo. 

Iuforraar al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia en la i estancia 
promovida por D, Mariano López Án
gulo que, conforme á lo solicitado, pro
cede a¡ lícar del depósito de 2.000 p e 
setas constituido á los ofectos del ar
tículo 33 de la Ley á favor de Atidrós 
Retes Augulo, 1.500 á la redención de 
éste del servicio militar activo, según 
previene el art. 172, y devolver las 
500 restantes. El citado Audrés figu
ra ron el núm. 53 del sorteo del reem
plazo de 1901 y distrito do la Audien
cia, por donde se le declaró soldado. 

Oficiar á nuestro Cónsul en Rosario 
de Santa Fe para que remita los opor
tunos certificados de reconocimiento 
y talla del mozo Eduardo Botella Alon
so, núm. 303 del sorteo supletorio del 
reemplazo de 1901 y distrito de Pa
lacio. 

Quedar enterada de las Reales ór
denes del Ministerio de la Goberna
ción, freha 31 de Diciembre último, 
por las que se confirman los acuerdos 
do esta Comisión declarando soldados 
á los mozos Eugenio del Saz Orozco y 
José Tello García. 

Declarar soldado, en vista de no ha
berse presentado á justificar la oxcep-
cióu, á pesar de los plazos coucediaos, 
al mozo Luis Sanquirico Julián, nú
mero 278 del distrito de Bueuavista, 
para ol reemplazo de 1901. 

Se levantó la sesión =E1 Presiden
te, Pdáez Urquina. = El Secrotario, 
Camilo PozzU 

3 7 0 . - 2 2 . 

irección general k M pasiva 
En cumplimiento de lo que determina 

la Ley de 25 de Julio de 1855 y oonforme 

a lo prevenido en las Reale9 órdenes de 
29 de Diciembre de 1882 . 4 de Marzo de 
1897 y Reglamento de esta Dirección ge
neral, aprobado por Real orden de 30 de 
Julio de 1900, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Pagaduría de este 
Centro deberán presentarse á pasar la 
revista anual, ante el Sr. Interventor del 
mismo, dentro del mes de Abril próximo, 
desde las nueve de la mañana á las trece, 
por el orden de nóminas que se expresan 
á continuación. 

El acto de la revista tendrá lugar, pa
ra todas las clases, en las oficinas de la 
Intervenoióo oitada, establecidas en la 
o ille del Marqués de Cubas, número 9 
(antes Turoo.) 

Los pensionistas por ornees, se presen
tarán á la revista los domingos, oon los 
variantes de hora que están indicadas en 
cada grupo. 

Dia t? di Abril d$ 1902 
Pensiones remuneratorias.—Exolau a-

trados, secuestros y cesantes de todos los 
Ministerios. 

Día 2 
Jubilados de todos los Ministerios. 

Dia 3 
(Retirados.)—Coroneles, Tenientes Co

roneles, Plana Mayor de Jefes. 

Dia 4 
(Retirados.)—Marina y Comandantes. 

Dia 5 

(Retirados.)—Capitanes, Tenientes y 
y Alféreoos. 

Día 6 (de nueve á doce) 
(Cruoes.)—Sargentos, Plana Mayor de 

tropa y Cabos. Soldados, de la A. á la LL. 

Dia 7 
(Retirados.)—Sargentos y Cabos, Plana 

Mayor de tropa. 
Dia 8 

Montepío Militar.—Letras A y B. 

Dia 9 
Montepío Militar.—Letras C, Dy E. 

Día ÍO 

Montepío Militar.—Letras F y Q. 

Día lí 
Montepío Militar.—Letras Ht I, J, K, 

L y LL. 
Dia 12 

Montepío Militar.—Letras M y N. 

Día 13 (de nueve á doce) 
(Cruoes.)—Soldados.—Letras M á la Z. 

Díale 
Montepío Militar.—Letras O, P y Q. 

Dia 15 

Montepío Militar.—Letras R y S. 

Día 16 
Montepío Militar.—Ta Z. 

Día 17 
Montepío Civil—Letras A y B. 

Dia. 18 

Montepío Civil.—Letras C, D y E. 

Dia 19 
Montepío Civil.—Letras F, Qt E, 1, J 

y K > 
Dia 21 

Montepío Civil.—Letras D, LL y M, 

Día 22 
Montepío Civil.—Letras N, O, P y Q. 



Sábado 15 de Marzo de 1902 

Día 23 
Montepío Civil.—Letras R y 8. 

I)ia 24 
Montepío Civil.—Letras T & la Z. 

Día ¿o 
,(Retirados.)—Soldados. 

Día 26 
Todas las nóminas provisionales de Ul

tramar. 

OBSERVACIONES 

1.* La revista es personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto sino en 
los oasos que terminantemente se expre

sarán en el curso de este aviso. 
2 .* Los individuos de Clases pasivas 

qne se encuentren accidentalmente fue

ra de la provincia en que cobren sus ha

beres, deberán pasar la revista personal

mente, cualquier día del mes de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda, los que 
se enoueutren en capitales de provincia, 
y ante el Aloalde los que estén en las 
demás poblaoiones de la misma, e x i 

giéndoles solamente la cédula personal, 
pero con la obligación de presentar an 
tes del 20 de Mayo en la Intervención en 
que tengan consignado el pago los docu

mentos y justifiquen la concesión del ha

ber pasivo, la papeleta ó nominilla que 
aoredite el número con que figuren en la 
nómina, la certificación del Juzgado mu

nicipal que justifique su existencia y ha

llarse empadronado en el punto de la ve

cindad declarada, y ademá3 el estado ci

vil respecto á las viudas y huérfanas. Al 
pie de estas certificaciones, los respecti

vos interesados declararán, firmando á 
presenoia del Interventor de Clases pasi

vas ó Interventor de Hacienda de las 
provincias, si perciben ó no alguna asig

nación, sueldo ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo

derados, firmarán éstos oomo garantía de 
haberlos recibido de los interesados. 

3 .
a Los individuos de Clases pasivas 

que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo

ne él artículo 2.° del üeoreto del Regente 
del Reino, de 9 de Julio de 18G9, y los que 
se ha lien accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revistas, la pasarán 
ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agente con

sular de España del punto en que se en

cuentren ó del más inmediato, ouyo fun

cionario autorizará la correspondiente 
certificación de existencia, con las for

malidades legales establecidas Esta cer

tificación, legalizada por el Ministerio de 
E s t a d o , se presentará por los interesados 
ó sus apoderados en la Intervención de 
la Dirección ó en la de Hacienda de la 
provinoia respectiva, en unión de los do

cumentos que justifiquen la concesión 
del haber pasivo, la papeleta ó nominilla 
que aoredite el número con que Agora en 
la nómina, y la oédula personal firmada 
por el interesado. 

Cuando la presentación de los docu

mentos referidos se haga por medio de 
apoderado, se procederá en los términos 
que se expresan en la observaoión ante

rior. 
4.* Si algunos de los individuos re

sidentes en esta corte no pudiera presen

tarse al aoto de la revista, lo manifesta

rá por esorito á la Intervención hasta el 
24 de Abril, acompañando certificación 
facultativa, oon expresión del número y 
clase de la patente de la oontribución in

dustrial, extendido en papel de dos pe

setas, clase 1 0 . \ que justifique aquella 
oirounstanoia, consignando con toda cla

ridad las señas de su domicilio para que 
un empleado de la misma Intervención 
pase á examinar los documentos que 
acrediten su derech • al haber ó pensión 
que disfrute y á recoger á la vez el co

rrespondiente certificado de e x i s t e n c i a , 
con la firma del interesado. 

Igual aviso darán á los respectivos In

terventores de Hacienda, Alcaldes ó 
Cónsules, según proceda, los que so ha

llen en el mismo caso y residan fuera de 
esta corte. 

5.* Las Superioras de los Monaste

rios de religiosas y los Jefes de los Es

tablecimientos benéficos y de reclusión 
en que hubiese alguno que disfrute pen 
sión, darán aviso á la Intervención de la 
Dirección ó á la de Hacienda de la pro

vil cia correspondiente , á fin de que 
acuerde el medio de que puedan quedar 
cumplidas las formalidades de la revista, 
á cuyo efecto dicha oficina comisionará 
á un funoionario de su dependencia para 
que paso á verifioarla en la íorina que 
permitan las reglas de cada Instituto re

ligioso ó los reglamentos de los Estable

cimientos mencionados. 

6.* Cuando sean varios los partioipes 
de una pensión, deberán presentarse á 
pasar la revista todos ellos. 

7.* Están relevados de asistir perso

nalmente al aoto de la revista: 
1.° Los ex Ministros y ex Consejeros 

de Estado. 
2 " Los ex Presidentes y Magistrados 

de los Tribunales Supremo y Superiores. 
3.° Los que se hallen investidos del 

oaráctor de Senadores y Diputados á 
Cortes. 

4.° Los Jefes Superiores de Adminis

tración, Jefes de Administración y Coro

neles retirados. 
5.° Los individuos de las olases asi

miladas á las oitadas que procedan de la 
oarrera oivil y de la militar. 

6.° Los que disfruten de honores ó 
grados de algunas de las oategorías ex

presadas. 
7.° Los Jefes y Oficiales retirados con

decorados oon la placa de la Real y mi

litar orden de San Hertneoegildo. 
8.° Los de los Cuerpos políticomilita

res á quienes oon arreglo al art. 2.° del 
Real deoreto de 16 de Octubre de 1862 
se consigne este derecho en los Reales 
despachos. 

9.° Las viudas y los huérfanos de to

dos los comprendidos en los números an 
teriores, oon arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de I8y7 . 

10. Los perceptores ouyas íes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía á juicio del Interventor y que 
piesenten los dooumentos exi idos para 
los no exceptuados de la revista en la 
observación ouarta. 

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor 
tes ó se hallen condecorados oon las 
Grandes cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos 111 ó Isabel la Católica, cualquie

ra que sea la categoría administrativa ó 
militar que hubiesen obtenido en el ser

vicio aotivo. 

Los comprendidos en los primeros 
ocho números y en el 11.° de la observa

ción anterior, podrán pasar la revista 
por medio de oficio, firmado de su puño, 
en que expresarán el haber papivo que 
disfrutan, la fecha de la deolaraoión del 
derecho y su domiodio. Consignando 
también que no poroi ben otro haber del 
Estado, de los fondos provinciales ó mu 
nioi pales. 

Dicho oficio llevará una póliza de una 
peseta, con arreglo al párrafo 8.° del ar

tículo 63 de la ley del Timbre del Estado 
de 26 de Marzo de 1900. 

Los comprendidos en el núm. 9.° pre 
sentarán el mismo documento, y además 
acompañarán, con arreglo á la Real or

den de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve

cindad declarada y que aoredite el res

peotivo e s t a d o oivil de la pensionista*, 
entendiéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal. 

8.* Asimiámo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pa

sivo no resulte por los destinos que des

empeñasen los maridos ó padres que és

tos estuvieren exceptuados de la presen

tación personal para la revista, si han 
de aoogerse á los beneficios de la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificar previamente en la Intervención 
que sus respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los oasos de la observa

ción séptima, oon la presentación del 
correspondiente documento bebidamente 
reintegrado para la toma de razón y una 
oopia del mismo en papel sellado de 11.

a 

clase, que quedará en el expediente per

sonal de.alta en nómina de los interesa

dos para las revistas sucesivas. 
9 .

a No obstante lo prevenido en las 
disposiciones anteriores y con arreglo á 
la Real orden de 8 de Octubre de lSfOO, 
todos los jubilados, cesantes y retirados 
que figuran en las nóminas provisionales 
de Ultramar y tengan derecho ,á justifi

car por medio de oficio y residan en la 
.Península, pasarán la revista personal, 
mente, aunque se hallen incluidos en las 
exoepoiones determinadas anteriormen

te, y tendrán obiigaoión de presentar en 
aquel aoto los dooumentos exigidos en la 
observaoión segunda. 

10. Las fes de vida han de llevar la 
fecha de 25 del oot ríeme en adelante. 

11. Los Alcaldes de los pueblos no 
oapitales de provincias autorizarán, oon 
las formalidades y los términos indica

d o s en la observaoión segunda, las re

vistas de los individuos que residan en 
sus r e s p e c t i v a s j u r i s d i c c i o n e s , presentan

do éstos la certificación de su existencia 
ó estado, al píe de la oual oonaignarán 
d i c h o s Alcaldes lo que aoredite la ex

hibición del documento de concesión del 
haber pasivo, haoiendo oonstar su fecha, 
autoridad por quien esté oonoedido y el 
haber anual señalado. 

Respecto á los individuos residentes en 
el término de sa jurisdicción y qae estu

viesen enfermos, prooederán por analo. 
gia oon lo determinado en la observaoión 
ouarta. 

12. Al terminar el mes de Abril, los 
Alcaldes remitirán á la Intervención de 
la Dirección ó á la de Hacienda de la res

pectiva provinoia las oertifioaoiones de 
las revistas que hayan autorizado, co 

r respondientes 4 los individuos q U e 

gan consignado su haber en U m l

e i l % 

provincia, no permitiéndose, por l 0 t 

to, qae diohas certifloaoiones se p r e i 

ten en las ofloinas por los apoderados
6

! 
los perceptores.

 1 

Los Aloaldes acompañarán al ofloio 4 
revisión una relación detallad» Q t t l 

oertifleaoiones que remitan y q U e ^ 
será devuelta oon el recibí v nnt.#— 

dad de la Intervenoión en el tèrmi 
tercer día. 

y OODforn,!. 

no dei 

13. A los que no se presenten i i* r e 

vista, salvo aquellos que justifiquen ^ 
bidamente su absoluta ituposibllid^ 
flsioa, se les suspenderá el pago de I U | 

haberes, oon arreglo á lo prevenido p 4 r % 

eBtos casos en las disposiciones vlgem e i 

Madrid 11 de Marzo de 1902.~E1 njj 
rector general, Sagasta. 

236.815. 

ayuntamientos 
Torrcjún de Araos 

Por terminación de contrato se eaout». 
tra vacante la plaza de Farmacéutico ti
tular de esta villa, dotada oon 1.200 1*. 
setas anuales, por el suministro de medí, 
oamuntos á 300 familias pobres que ta 
de comprender la lista de BenefloeoQU, 
Además le serán abonadas 300peseiu. 
también anuales, en oonoepto de residu

01a, unas y otras de los fondos municipi

les, por meses ó trimestres venoidoa. 
Los aspirantes á dioha plaza preiea

taran sus instancias documentadas este», 
ta Aloaldía dentro del término de trein

ta días, c o n t a d o s desde el en qae api

rezoa inserto este edioto en el BOLEIII 
OFICIAL dé la provinoia. 

Torrejón de Ardoz 10 de Marzo de 
1902. = El Aloalde, Eugenio García y 
Garoía. 

263.376. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, №• 

oial de Sala de la Audiencia territorio 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primer» ¿» 
la misma se ha diotado la senteuow * 
yo encabezamiento y parte diapo»iu

T

* 
e s el s i g u i e n t e : 

Sentencia número treinta y àoi—^ 
la villa y corto de Madrid á 26 de

 k í

* 
brero de 19J2. Ea los autos civi les^* 
dentales que procedentes del Juz¿^

: 

de primera tustanoia del distrito ^ 
Congreso de esta capital ante Noa P*

8

* 
den á virtud de apelación, seguida

 e t t

* 
tre partes, de una, oomo demandant* 1 
apelante, dpfia María üriuuega FefßAJj 
dez, dodioada á sus labores, vecio» 
Madrid, representada por el Prooor*

0

* 
D. Bernardo de Pab.o y defendida po

f 

Letrado D. Apolinar Pérez, y ^ o"* 
oomo demandado y apelado, O. 
Pascual Valdés, Médico, de iga»

1 

los *** dad, y por su no oompareoenoia 
trados del Tribunal, sobre qae se 
que á la primera corresponde 1» «ditti* 

nistraoión de sus bienes parafer 
otros extremos. , r 

Fallamos: Qae debemos
 d c o l

*
r

i f l { e . 
deolaramos que los frutos, reot»

5

* 
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9 4el usufructo de que se trata per
e c e e n á la clase de gananoiales, d :-
olendo con ellos contribuir al sosteni-
ciento de Ims cargas del matrimonio en 
j R forma prevenida por la Ley, y no ha 
| 0 g«r A levantar por ahora la retención 
consentida qne se pretende, en cuyos 
términos confirmamos la se tenoia ape-
Inda, con expresa imposición de las cos
tas de esta segunda instancia á la parte 
apelante. 

\sl por esta nuestra sentencia, qno & 
nías de notificarse en Estrados y «le ha
cerse notoria por ediotos se pubi toará su 
eabez* y P * r : e dispositiva en el BOIBTIN 
oric-AL de la provincia y Diario de Avi-
l 0 t de Madrid, por la rebeldía de D. Pe-
Upe Pascual Valdés, lo pronunoiamos, 
mandamos y firmamos.=Rioardo Maya. 
s-UiN Ponce de León.=Federico Mon-
,%lre.==Fernan<ío García Ruiz. 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Federico Moo?alve en Madrid A 26 de 
Febrero de 1902. 

Y para que conste y tenga efecto su 
pablioación en el BOLETIJÍ OFICIAL de la 
provincia, on cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid A4 de Marzo de 1 9 0 2 . = L u Í 3 Gonzá
lez de la Quintana. 

239.—376. 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

Dectino de los do primera instancia é ins
trucción de e 9 t a corte y por delegación 
del Tribunal Supremo, se hace saber por 
el presente edioto la oesaoión del Procu
rador que tué <ie este Colegio, D. Alberto 
Santa María del Alb» y Jiménez, á fin de 
que en el término de seis meses, contados 
desdo la publicación del mismo en I03 
periódicos oficiales, puodan presentarse 
en esto Decanato las reclamaciones que 
hayan de hacerse contra la fianza pres
tad-» por aquél para el desempeño de su 
oficio; bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, ¡es parará el perjuicio que haya 
102 tr. 

U idrid ocho de Marzo di mil noveoien-
to» dos.=V.° B.°=Luij Rodríguez de Lle
ra. =El Secretario, Eduardo de Olava-
rrieta. 

86.—P. 
AUDIENCIA 

al Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Audienoia de esta corte y 
Escribanía de D. Francisco Javier de 
Bargos ha correspondido por reparti
miento la demanda promovida por don 
Jn ,-é Dorado y Díhz sobre que so canee 
, eQ las cargas que fueron inscriptas so
bre la oasa sita en esta corte y su calle 
de la Arg*nzuela, señalada con el nórae-
r ° *tfintio«ho moderno, nueve y diez anti-
fcno»4 de U manzana oiento, que aparecen 
•«Maten t-? y son las siguientes: 

Cargas 
* * El oapital de tres mil treinta y 

l r c s real«g y tre* maravedises de oua'ro 
0 1 , 1 oiento veinticinco mar ivedises que 
•analmente se pagaban de oarga de apo
r t o sobre la casa número nueve, cuya 

opo3icióo se reconoció en esoritura ju-
C l *l que se otorgó en esta villa en dos 

e diciembre de mil ochocientos ante el 
, l b * » o l i número ü . Joaquín Gon-

* 4 1 ** de Castro. 
^'----QaA-gJlligAOión hìpoieoar u cons

tituida por D. Domingo Cuevas sobre la 
oasa número nueve antiguo á favor de la 
Congregación de Socorros de señoras mu
jeres honestas de nobles, Señora de los 
Dolores, en garantía de seis mil quinien
tos quince reales diecisiete maravedises 
en que salía alcanzada, oomo Tesorera 
de dioha Congregación, que debía satis
facer on la forma siguiente: dos rail rea
les para el veinticuatro de Junio de mil 
oohoclentos ouarenta y seis, otros dos 
mil reales oara igual dia y me* del si
guiente año, y así suoeslva lente, hipo-
teoa que fué constituida en esta capital 
en dieciséis de Junio de mil ochocientos 
cuarenta y cinco ante el Esoribano de Su 
Majestad D. Tadeo Martínez. 

3 * Otra obüg ición hipotecaria cons
tituida por don i María Ana Conde Cal
derón sobre la oasa número diez de la 
menolonada, manzana que'ambién forma 
parte de la c isa expresada, á favor de 
D. Pedro Sáinz de Baranda, en garantía 
de un préstamo de ouarenta mil reales 
que éste le hizo, treinta mil en metálico 
y los diez mil restantes en géneros, cu
yo préstamo se oomprometló á pagar, és 
tos en el término de seis meses y aquéllos 
para a\ día seis de Agosto de mil ooho-
oicntos setenta y siete, según so fijó en 
la escritura que se otorgó en esta corte 
en seis de Agosto de rail ochooientos se-
teuta y seis ante el Escribano de número 
D. Pedro Conde. 

4 . * Una fl mea hasta su cantidad de 
siete mil reales oonstituida por D. José 
de la Peña Rodrigo sobre la misma casa 
número diez antiguo,en garantía del buen 
desempeño del oargo de Administra
dor do Us Memorias fondadas en la vi 
lla de Algete por el l imo. Sr. D. Juan 
Alonso Moscoso, Obispo que fué de Mála
ga, para cuyo oargo fué nombrado D. Vi
cente Urbina, según esoritura otorgada 
en esti vilia et ouatro de Marzo de rail 
setecientos ochenta y ouatro ante el Es
oribano D. Isidro González Rojo. 

Dicho Juzgado, resolviendo A la expre
sada demanda, desconociendo los domi
cilio* de las personas á ouyo favor se im
pusieron diohos gravámenes, así como 
las de sus sueesore*, aoordó en providen
cia del día tres del -jorrlente mes em • 
plazar por segunda vez á dichas perso
nas, oomo se hace por medio de la pre
sente, A fin de que ooraparezoan en for
ma á contestaría dentro del término de 
cinco días imor )rro¿ables; apercibién
doles que, de no oomp irocer, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid diez le M irzo de rail novecien
tos dos. = El Eioríbmo, P. H. , Julio del 
Campo. 

P. 

D. Baldoraero Gullón y López, Juez de 
primera instancia é Instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Juan Caballero Salmerón, de treinta 
años, hijo de Juan y de Autonia, natural 
de Cieza. casado, y dooflsio escriMente, 
para que en el término de diez días, con
tado? desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaolo de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
practicar una diligencia en en usa por es
tafa-, apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
seflis personales sou: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, moreno, y viste 
decentemente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
Celular. 

Madrid 10 do Marzo de 1 9 0 2 . = B i l d o -
mero Gullón. =E1 Escribano, por mi com-
pañero Sr. Pérez Reina, Licenciado Ful
gencio Muzís. 

273.—377. 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instanoia é instrucoión 
del distrito del Congreso de esta corte, 

Por el prente oito, llamo y emplazo A 
D. J iaquín Almiñtna Alexandre, que ha 
habitado en esta corte en la calle de 
Vergara, núm. 10, y en la de Viciano, 
número 4, en Valencia, y ouyo actual 
para lero se ignora, para que en término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita an el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de responderá los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
por estafa de un piano; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la basca del expresado procesado, cuyas 
señas personales también se ignoran, y 
en el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en la Cárcel de esta corte. 

Madrid 6 de Marzo de 1902. = J o s é 
Garoia Romero. = EI Esoribano, P. H., 
Diego Sánohez. 

2 1 6 . - 3 7 5 . 

D. José García y Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia é Instrucción 
del distrito del Congreso de estaoorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Vales Gómez, natural de; Santiago 
de Galicia (Coruft-i), hijo de Ramón y de 
Teresa, de dieciocho años, soltero, que 
vivió en la oalle del Molino de Viento, 
número 16, principal ó porteria, y cuyo 
actual paradero se Ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, c o m 
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que res
ponda á los oargos que le resultan en 
en oausa por hurto; apecibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busoa del expresado procesado, c u 
yas seflis personales son: estatura baja, 
pelo castaño, ojos pard.ia, nariz regular, 
color moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición. 

Madrid 5 de Marzo de 1902 = José 
Garoia y Romero. = P. H. del Escribano 
Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

217.—375. 
HOSPITáL 

En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hosoit I y mi Escribanía 
penden autos ejecutivos promovidos por 
D. Francisco Mansilla y Corella contra 
D. Acisolo Pina, sobre pago de pesetas, 
en los que se ha diotado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
oopiados con su publioación, dioen así: 

Encabezamiento di sentencia —En la 
villa y corte de Madrid á 6 de Marzo de 
1902. El Sr. D. Rafael Molina y Fernán
dez, Juez da primera instanoia del dls • 
trito del Hospital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejeoutivo entre par
tes, de una, como demandante, ü. Fran
cisco Mansilla y CoroHa, mayor de eda l , 
de este domicilio, casado, propietario, 
defendido por el Letrado D . Gabriel S e 
rrano Echevarría y representado por el 
Procurador D. Luis Montiel y Bonache, 
y de la otra, como demandado, D. Acis 
olo Pina, que se halla declara lo en rebel
día, sobre pago de pesetas, y . . . 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta h'ic^r trance y remate de los 
bienes embargados y demás que fueren 
necesarios de la propiedad del deudor don 
Acisolo Pina, y o m su importe entero y 
oumpildo pago á su acreedor D. Francis
co Mansilla, do la cantidad de veinticinco 
rail pesetas que oomo principal aparece 
serle en deber según las dos letras prime
ras de cambio, sus fechas veinticinco de 
Abril del año último, intereses legales del 
cinco por oiento anual de dicha suma. A 
contar desde el día veintiséis de Octubre, 
siguiente fecha de los protestos de aqué
llas por el legal de los vencidos desde 
la presentación de la demanda por la de 
los gastos de los expresados protestos y 
oostiis cansadas y que se cansen hasta 
la total solvencia del adeudo, en las que 
condeno expresamente al referí lo deu
dor D. Aoisolo Pina. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del ejecutado se noúficirá en la 
forma qua determina el artículo sete
cientos sesenta y nu^ve, en armonía con 
el doscientos ochenta y dos y siguiente 
de la ley de Enjuici-imiento civil, !o pro-
nunoio, mando firmo. =»Rafue! Molina. 

Publicación. —L-dda y publ'otda fué 
la anterior sentencia por e! Sr. Juez que 
la suscribe, hallan lose celebrando a u 
dienoia pública en el local destinado al 
efecto, en el mismo dia de su fecha, de 
que doy fe. = Ante mí, Mariano Gül de 
Albornoz. 

T toda vez que se ignora el actual d o 
micilio y paradero del deudor D. Aoiso'-o 
Pina, se le no'.iftca la sentencia in erta 
por medio de este edicto, que se publica
rá en el BOLETÍN OFIOA.1 de esta pro
vincia. 

Madrid trece de Marzo de mil nove
cientos dos —V.° B.°=»Mo!in*. = El Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. 

87.—P. 
INCLUSA 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
de primera instanoia det distrito de la i n 
clusa de esta capital, diotada con fecha 
de ayer en el juicio deolarativo de menor 
cuantía promovido por D. Juan de Lama 
y García, como apoderado de D. Antonio 
de Lama y Alcalde, contra D. Rogelio 
Conde y doña Concepción Barraycoa y 
Hue'ves, sobre tercerl i de mejor derecho» 
é ignorándose e! domicilio y paradero del 
D. Rogelio Conde, so le emplaza por me
dio de la presente p»rt que comparezca 

\ y conteste dicha demanda dentro de 
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nueve dias, á contar desde la inserción 
de esta cédula en los periódicos oficiales; 
aperoibido qac, de no verificarlo, le pa
rará el perjuioio que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que tenga lugar la inseroión de 
la presente en el BOLEUN OFICIAL de la 
provincia, la expido en Madrid á oinoo 
de Marzo de mil novecientos dos . = 
V.* B . °=Luis Rodríguez de Llera.r»El 
Escribano, P . H., Arturo Muñoz. 

85.—P. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera ¡natanoia del distrito de la In
clusa de esta capital. 

Por el presente hngo saber: Que á d i 
cho Juzgado y Escribanía del que re
frenda ha sido repartido un esorito pre 
sentado por el Procurador D Cristóbal 
Martinrey,en nombre de D. Sabino Gar
cía, natural de la villa de Águilas, pro
vincia de Murcia y vecino de esta corte, 
en solicitud de que se ¿e autorice para 
usar como primer apellido «Avellán» y 
oomo segundo «Garoía», que son los que 
ha venido usando hasta la fecha, hallán
dose inscrito solamente con el de García 
en la partida de su bautismo y habiendo 
de nombrarse en lo sucesivo Sabino 
Avellán y García. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo setenta y uno del Reglamento 
de trece de Diciembre de mil ochocientos 
setenta, se llama á cuantas personas se 
Grean con derecho para oponerse á la 
expresada raodifloao'ón á Hn de que lo 
verifiquen dentro del término perentorio 
de tres meses, á contar desde el día si

guiente al en que este edicto se publi
que en ta Gaceta de Madrid y Boletine* 
oficiales de esta provincia y de la de 
Murcia. 

Dado en Madrid á oaho de Marzo de 
mil novecientos dos .=Lui s Rodríguez 
de Llera.=Ante mí, Flaviano Uldarioo 

de la Torre. 
89.—P: 

HOSPITAL 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta oorte, en au
tos de juioio deolarativo de mayor cuan
tía promovidos por la Abogacía del Es
tado, sobre adjudicación á éste de un de
pósito de 48 431 pesetas que obra en la 
Caja general por consecuencia del con-
ourso de acreedores de D. Manuel Laza-
rate y su mujer doña Paula Marraey, 
propuesto dicho juioio contra D. Fermín 
José del Ricero ó sus oausahabientes, 
desconocidos y de domicilio ignorado, 
acordó por providenoia de 11 de Enero 
último que por medio de edictos, que se 
insertarán en !a Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN y Diario Oficial de Avisos 
de esta provincia, y se fijarán en el tablón 
de nnuncios del Juzgado, se emplace á 
los demandados para que en el impro
rrogable término de nueve días compa
rezcan en los autos personándose en 
forma. 

A fin, pues, de que sirva de emplaza
miento á los demandados, á quienes so 
previene que de no oompareoer en el pta 
zo fijado les parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho, expido el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola y firmo en Ma
drid á 4 de Marzo de 1902. = E l Actuario, 
Galo S. Corona. 

178 - 3 7 4 . 
LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de instruoción del distrito de la Latina 
de esta oorte, dictada en 5 del actual en 
el expediente sobre exacción délas costas 
impuestas á Antonio Gómez Rodríguez 
por el delito de rapto, se aaoan á la venta 
en públioa subasta las ouatro trigésimas 
p «rtes de una casa sita en esta oorte, 
calle de la esgrima, núm. 5, cuya parti 
oipación ha sido tasada en la cantidad 
de 2.800 pesetas, libre de toda carga, y 
para el acto del remate se ha señalado el 
día 12 de Abril próximo, á las dos de la 
tarde, en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sita en la calle'del General Casta
ños, núm. 1; previniéndose á los Imita
dores que los títulos de propiedad se en 
ouentran en la Esoribanía para que pue
dan examinarlos, debiendo conformarse 
oon ellos, sin dereoho á exigir otros, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgndo una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efeotivo del precio de la ta-
saoión, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid 7 de Marzo de 1902.=V.° B.° 
=Rubio. = E l Esoríbano, Julián Villa-
nueva. 

2 4 4 . - 3 7 6 . 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instrucción de este partido. 

Por la presente requisitoria los agen
tes do la polioia judicial y de la guber
nativa procederán á la busca de una bu
rra cerrada, oomo de doce años, baja de 
alzada, recia, de pelo negro, con las ore
jas gachas, corta de cola y r.on algunas 
rozaduras en el cuarto trasero, la cual 
fué robada la noche del 2 del corriente 
en el pueblo de Ciempozuelos al vecino 
del mismo Apolinar Molina Díaz, proce
diendo á la detenoión de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre. 

Asimismo ruego y enoargo á todas las 
Autidades.así civiles como militares,que 
procedan á la busca y captura an'es ex -
presadas, y caso de ser habida la re 
mitán á mi disposioióa á la Cárcel de 
este partido. 

Dada en Getaíe á 10 de Marzo de 1902. 
=Aquil ino Muñiz.=P. S. M., Camilo 
García. = E s copia: Camilo Garoía. 

257.—376. 

Agencia ejecutiva de la quinta zona 
de esta capital 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
Hacienda para la recaudación de oontri 
buciones é impuestos del Estado en la 
quinta zona de esta capital. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue ; or esta Agencia 
contra D. Jaime Casamada (apoderado 
D.Miguel Vifiuls) por débitos de contribu 
oión territorial, por la finca número 4 
del paseo del Canal, se ha dictado oon 
fecha 9 de Dioierabrj último la provi
denoia que sigue: 

«1): conformidad oon lo dispuesto en 
el ar'íoulo 66 de la Instrucción d9 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el se 
gundo grado de apremio y recargo de 
10 por 100 (á más del 5 del primer grado) 
sobre el importe total del descubierto, á 
los contribuyentes incluidos en la ante 
rior relación. Notifiques* & los contribu
yentes esta providencia á fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el pla
zo de veinticuatro horas; advirtiéndoles 

que, de no verificarlo, se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación preventiva del 
embargo.» 

Y hallándose la casa oonvertida en so
lar, hace más de na año, por derribo, y 
más de seis según consta en diligencia 
praoticada unida al expediente, que en 
la finca no ha aparecido dueño ni admi
nistrador que representara derechos so
bre la misma, ó ignorando el paradero 
de los interesados, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para que lie 
gue á su conocimiento, y en el término 
de diez días, á contar desde su publica
ción, se presenten en las ofioinas de esta 

Agenoia, sitas en la calle del Marque ,» 
Santa Ana, números 7 y 9, tercero u 
quierda, á satisfacer su descubierto. 

Madrid 27 de Febrero de 1902.= E . 
Agen'.e ejeoutivo, P. D., Emilio Jo 3 éM 0 . 
lina Crespo. 

264—276. 

Monts ús Piedad y C^a iz Ahcrr:-
de Madrid 

En esta semana han ingresado en u 
Caja de Ahorros 2G8.080 pesetas por 2 3ij 
imposiciones, de las cuales son nuevat 

277. y 8e han satisfecho por capiuj ¿ 
intereses 191 565 pesetas, á solicitud de 
504 imponentes, 198 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Marzo de 1902. =El Di. 
rector, José Alvarez Marino. 

237.-376. 

C O M P A Ñ Í A D E L F E R R O C A R R I L D E Z A F R A Á H Ü E L V A 
Balance en 31 de Diciembre de 1901 

ACTIVO Pesetas CémimM 

C*ja de Madrid : 1 . 3 5 9 23 
Banqueros en Madrid 4 . 5 0 9 25 
Banqueros en Londres 1 9 . 1 5 5 11 

Dirección del Ferrocarril: 
Cuentas pendientes de cobro, eto 1 2 4 . 5 1 9 80 
Almacén General 4 7 5 . 5 7 9 78 
Muebles y Enseres en Madrid » 2 . 3 7 5 

Obligaciones de segunda hipoteca en oartera: 
2 7 6 Obligaciones de segando hipoteoa, á 5 0 0 pesetas 1 3 8 . 0 0 0 

Acciones en depósito: 
1 . 2 0 0 Acciones, á TJOO pesetas, en garantía de la gestión de los se 

flores Administradores 6 0 0 . 0 0 0 
Ferrocarril de Zifra á Huelva 1 0 3 . 8 9 9 . 5 8 7 83 

1 0 5 . 2 6 5 . 0 8 6 04 

PASIVO 
Banqueros en Londres 2 8 6 . 4 4 5 52 

Intereses de Obligaciones de primera hipoteca: 
Por 1 8 8 9 á 1 9 0 0 , uo pagados 1 9 . 7 9 2 61 
Contribuciones. . . . . 3 . 2 9 3 48 

Amortización de Obligaciones de primera hipoteoa: 
Saldo no empleado 1.016 34 

Intereses y Amortización de Obligaciones: 
Cantidad que corresponde por el año 265.038 09 

Cambios: 
Para atender ó. \L B¡S2«lOÍ6n do fondo., ou L ó u . . . c o 1IVOOO 

Administradores: 
Por Acciones en depósito 600.OTO 

Capital: 
5 6 . C O 0 Acciones de á 5 0 0 pesetas 2 8 . 0 0 0 . 0 0 0 

Obligaciones de primera hipoteca: 
1 0 9 . 2 9 0 Obligaciones de primera hipoteoa, á 5 0 0 pesetas 5 4 . 6 4 5 . 0 0 0 

Obligaciones de segunda hipoteca: 
4 2 . 3 2 3 Obligaciones de segunda hipoteca, á 5 0 0 pesetas 2 1 . 1 6 1 . 5 0 0 

Obligaciones en cartera: 
2 7 6 Obligaciones de segunda hipoteca, á 5 0 0 pesetas 138.C00 

1 0 5 . 2 6 5 . 0 8 6 04 

Las Obligaciones de primera hipoteoa fueron 112 00) , emitidas 56.000 desde l . 0 < i e 

Julio de 1884. y las 56000 restantes desde 1.° de Julio de 1887, oon igual derecho 
y prelación, al portador, de 50} pesetas nominales oada una; se negooiaroti * 250 
pesetas, siendo su producto 28.000.000 de peset is. Las Obligaciones !de segales 
poteca fueron 43.000. emitidas desde 1.° de Enero de 1889, al portador, de 500 P e s e * 
tas nominales cada una; se negociaron 42.712 á 225 pesetas, siendo su producto p«* 
setas 9.610 200. Todas las Obligaciones están suj ;tas al convenio entre la Cotnp*^* 
y sus acreedores, publicado en la Gaceta de Madrid de 25 de Marzo de 1899 7 •P' 0 

bado por sentencia judicial de 30 de M-iyo de 1899, oon arreglo al oual la3 ^ ' j f^ 
clones de primera hipoteca devengan un interés variable, pagadero en Loo 
desde 1.° do Abril de oada nfio, y son amortizables por subastas ó compras, y I*8 

segunda hipoteca, que ahora no devengan interés ni son amortizables, desde 1 ^ 
podrán devengar un interés vurlable, y ser amortizables por subastas ó coinpr*5 

cualquier año que el interés de las Obligaciones de primera hipoteoa aloanzase * 
chelines Ingleses cada una. 

Madrid 14 de Marzo de 1902. = El Presidente del Cousejo de Administración. L t t l 

Silvela .=El Seoretario Guill C. Hamiltcn. 

8 8 . - P -

Escuela Tipolitográtíca del Hospicio 
Teléfono 182. 
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